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En un momento en que diversas 
jurisdicciones están promulgando reformas 
que generan un acceso legal al cannabis 
con fines distintos a los exclusivamente 
“médicos y científicos”, las tensiones en 
torno a los tratados de drogas de la ONU y 
las nuevas leyes y prácticas de los Estados 
miembros van en aumento. ¿Cómo pueden 
los gobiernos y el sistema de la ONU 
abordar estas crecientes tensiones de forma 
que se reconozcan los cambios normativos 
que ya se están produciendo y se ayude 
a modernizar el régimen de tratados de 
drogas en sí, fortaleciendo así los pilares de 
la ONU en materia de derechos humanos, 
desarrollo, paz y seguridad y el Estado de 
derecho?
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REFORMAS EN MATERIA DE CANNABIS Y TENSIONES 
CON LOS TRATADOS: UN TEMA TABÚ
La prohibición del cannabis no ha resultado ser una 
estrategia eficaz para reducir el alcance del mercado 
ilícito ni los daños a la salud asociados con la planta. Al 
contrario: la estrategia ha impuesto una pesada carga 
sobre los sistemas de justicia penal, ha provocado 
impactos sociales y de salud pública profundamente 
negativos y ha generado mercados delictivos que 
apuntalan la delincuencia organizada, la violencia y la 
corrupción. Por todo ello, la posibilidad de introducir 
una regulación legal de los mercados de cannabis se 
ha convertido en una opción cada vez más atractiva 
para los países, lo cual crea tensiones evidentes con el 
marco prohibicionista de los tratados de fiscalización 
de drogas de las Naciones Unidas. El cannabis es 
una de las sustancias psicoactivas que se incluyen en 
el régimen de control de drogas de la ONU, mismo 
que se basa en tres tratados: la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Convención 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988. Las tensiones actuales emanan 
de la decisión de someter el cannabis a unos estrictos 
controles en el marco de la piedra angular del régimen 
contemporáneo: la Convención Única de 1961. Esta 
estipula que, al igual que sucede con otra serie de 
sustancias fiscalizadas, se debe “limitar exclusivamente 
la producción, la fabricación, la exportación, la 
importación, la distribución, el comercio, el uso y la 
posesión de estupefacientes a los fines médicos y 
científicos”. Esta estipula que, al igual que sucede 
con otra serie de sustancias fiscalizadas, se debe 
“limitar exclusivamente la producción, la fabricación, 
la exportación, la importación, la distribución, el 
comercio, el uso y la posesión de estupefacientes a 
los fines médicos y científicos”.1 

El cannabis, la droga ilícita más usada del mundo, 
está clasificada en la Convención Única en la misma 
lista que la cocaína y la heroína.2 Cabe destacar que 
esta decisión, tomada hace más de 50 años, tuvo 
muy poco que ver con un examen de las pruebas 
científicas disponibles sobre los riesgos relativos para 
la salud. Hoy en día, las convenciones de drogas se 
encuentran, en apariencia, entre los instrumentos de 
la ONU con una adhesión más amplia.3 Sin embargo, 
este apoyo prácticamente universal oculta una serie 
de cuestiones importantes.

En primer lugar, los países firmaron la Convención 
Única en una época radicalmente distinta a la que 
vivimos hoy día. El tratado se redactó y se negoció 
en las décadas de 1940 y 1950, consolidando las 
estructuras y la filosofía de una serie de tratados de 
control de drogas que se remontaban a 1912.4 Esta 
era una época en que las cuestiones de drogas eran 
solo un motivo de preocupación menor para muchos 
Estados, lo cual permitió que unos pocos países 
dominaran el proceso y encarrilaran el desarrollo 
del sistema de control internacional en su dirección 
preferida, de carácter prohibicionista.

Los resultados de estudios acreditados que sugerían 
que no era necesario imponer controles orientados a 
la prohibición internacional del cannabis se ignoraron 
en gran medida. Sin embargo, ciertas delegaciones y 
algunas figuras clave muy activas de la propia burocracia 
del control internacional de drogas consiguieron que 
se impusieran ciertas conclusiones sensacionalistas 
de “estudios científicos” haciendo que, poco a poco, 
el cannabis quedara sometido a la arquitectura 
de control multilateral de carácter cada vez más 
prohibicionista. Ciertos informes pseudocientíficos, 
a menudo racistas, que vinculaban el cannabis con la 
demencia, la delincuencia, la decadencia moral y su 
papel como pasarela hacia otras drogas consiguieron 
demonizar la sustancia y a quienes la usaban.5 

Cabe destacar que el Comité de Expertos en 
Farmacodependencia (Expert Committee on Drug 
Dependence, ECDD) de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el organismo al que los tratados de 1961 
y 1971 encomiendan el examen médico y científico de 
las propuestas de clasificación de sustancias,6 nunca 
ha efectuado una revisión formal de la clasificación del 
cannabis en la Convención. Como apuntó el propio 
Comité en 2014: “El cannabis y la resina de cannabis 
no se han sometido al examen científico del Comité de 
Expertos desde el examen efectuado por el Comité 
de Higiene de la Sociedad de las Naciones en 1935”.7 

En segundo lugar, el descontento con las repercusiones 
que se derivan de la condición del cannabis en el 
sistema de tratados no es un fenómeno nuevo. 
Numerosas jurisdicciones nacionales y subnacionales 
han cuestionado y han ido abandonando 
paulatinamente las prohibiciones punitivas sobre el 
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cannabis que fomentan las convenciones. Esto se 
ha manifestado en oleadas sucesivas de lo que se 
podría considerar como una “deserción blanda”, por 
la que las autoridades procuran mantenerse dentro 
de los límites de la flexibilidad que otorga el marco 
de los tratados8,9 mientras se apartan de la norma 
prohibicionista en que se fundamenta el régimen.10

Ya en la década de 1970, y a pesar de que el 
presidente Richard Nixon hubiera declarado la 
“guerra contra las drogas”, algunos estados de los 
Estados Unidos despenalizaron formalmente la 
posesión de cannabis para uso personal. Más o menos 
en esa misma época, las autoridades de los Países 
Bajos se replantearon las políticas de cannabis, lo 
cual llevó a desarrollar el actual sistema de “coffee 
shops”. La Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (JIFE, “el órgano independiente y 
cuasi judicial constituido por expertos” que supervisa 
el cumplimiento de los tratados) ha criticado durante 
mucho tiempo el modelo holandés por no satisfacer 
las exigencias de las convenciones (aunque nunca ha 
proporcionado el argumento jurídico exhaustivo en 
que basa su crítica).11

Más recientemente, se ha producido una segunda 
oleada de reformas —calificada de “revolución 
silenciosa” de despenalización— en varios países 
latinoamericanos y europeos, y en algunos estados y 
territorios australianos.12 En España, una forma cada 

vez más popular que han adoptado los usuarios para 
eludir los problemas del mercado ilícito pasa por el 
establecimiento de clubes sociales de cannabis.13 Estos 
clubes están pensados para garantizar una fuente de 
aprovisionamiento de facto no delictivo que funciona 
sobre una base informal, de pequeña escala y sin fines 
de lucro en el marco de un modelo despenalizado. 

Por otro lado, en muchos lugares del mundo —entre 
los que se encuentran 20 estados de los Estados 
Unidos— han surgido una serie de sistemas de 
cannabis medicinal. Estos sistemas han sido objeto de 
las críticas de la JIFE en muchas ocasiones. Si bien 
la JIFE pisa terreno firme en lo que se refiere a sus 
críticas con respecto a los requisitos de la Convención 
Única de 1961, que exigen la creación de agencias 
nacionales encargadas del cannabis medicinal, la 
Junta sobrepasa su mandato cuando cuestiona la 
utilidad médica de la sustancia. Dicho esto, en algunas 
jurisdicciones, el hecho de que se hayan difuminado 
las fronteras entre el uso de cannabis para auténticos 
fines médicos y para usos pseudomédicos y otros 
usos ha creado una serie de mercados grises que no 
contribuyen a la imagen del cannabis como medicina.14 

También existen tensiones con respecto al uso 
tradicional y religioso del cannabis. Reconociendo 
el desafío que suponía erradicar el consolidado 
uso cultural y religioso del cannabis entre muchas 
sociedades, la Convención Única incorporó una 

Dos de los delegados en el séptimo período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes intercambian opiniones antes de 
una reunión: el Sr. Saleh A. Mahmoud (izquierda), de Egipto, y el Sr. Harry J. Anslinger, de los Estados Unidos. Fotografía: UN 
Photo/MB.
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reserva transitoria, que permitía a los signatarios 
abandonar este uso de forma gradual, dentro de un 
plazo de 25 años a partir de la entrada en vigor de 
la Convención.15 Teniendo en cuenta que esta fecha 
límite se superó silenciosamente en 1989, está claro 
que, a diferencia de los cambios normativos más 
formalizados que se han descrito, muchos países 
—sobre todo del “Sur Global”— están optando 
por “hacerse de la vista gorda” frente al cultivo y el 
uso prohibido por las convenciones.16 Además, en el 
contexto de un mayor reconocimiento de los derechos 
indígenas y religiosos, algunos países, como Jamaica, 
se están encontrando en una situación cada vez más 
difícil con respecto a la relación entre instrumentos 
jurídicos nacionales, las convenciones de fiscalización 
internacional de drogas y otros tratados de la ONU 
en materia de derechos humanos e indígenas.17 

Mientras tanto, en el plano multilateral, algunas 
reuniones recientes de la Comisión de Estupefacientes 
(Commission on Narcotic Drugs, CND) —el principal 
órgano de formulación de políticas sobre drogas de 
la ONU— han sido testigo de cómo algunos Estados 
miembros como Argentina, Ecuador, México y la 
República Checa, instaban abiertamente a reexaminar 
algunos aspectos del actual marco de tratados.18 

Las tensiones en torno al cannabis en el marco de los 
tratados se han puesto especialmente de manifiesto en 
las Américas, con la reciente aprobación de leyes que 
legalizan y regulan de forma explícita el cannabis para 
usos no médicos ni científicos, una política que está 
expresamente prohibida por los tratados de drogas 
de la ONU. En los Estados Unidos, exitosas iniciativas 
populares en 2012 en los estados de Colorado y 
Washington, con el fin de establecer mercados de 
cannabis regulados y sujetos a impuestos, se han 
visto seguidas por otras iniciativas similares en Alaska 
y Oregón. Es probable que otros estados, como 
California —la séptima mayor economía del mundo— 
también sigan estos pasos de forma inminente. 

En el plano nacional, en diciembre de 2013, Uruguay 
se convirtió en el primer país del mundo en regular 
el mercado de cannabis, con la aprobación de la Ley 
19.172, que garantiza al gobierno pleno control sobre 
la importación, la exportación, el cultivo, la producción 
y la venta de cannabis a través de un organismo 
de reciente creación, el Instituto de Regulación y 
Control del Cannabis (IRCCA).19 Más recientemente, 
el nuevo gobierno canadiense, elegido en 2015 con 
la promesa de legalizar y regular el cannabis para usos 

no médicos ni científicos, anunció en la UNGASS que 
adoptará medidas legislativas en la primavera de 2017 
para tal efecto.20 Finalmente, y con distintos niveles de 
apoyo político, también se están estudiando diversas 
propuestas legislativas para la regulación del cannabis 
en Guatemala, Italia, Marruecos y México. 

Es obvio que las tensiones en torno al cannabis 
en el régimen de tratados vienen de lejos y van en 
aumento. La comunidad internacional, incluida la 
propia burocracia de control de drogas de la ONU, 
es muy consciente de estas tensiones desde hace 
tiempo. En efecto, en un informe muy señalado de 
2008, titulado “Perfeccionamiento de la fiscalización 
de drogas para adecuarla a la finalidad para la que 
fue creada”, el director ejecutivo de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito de 
la ONU (ONUDD), escribía: “El cannabis es el punto 
más vulnerable de toda la construcción multilateral. 
Conforme a lo dispuesto en la Convención Única 
de 1961, debería fiscalizarse con el mismo grado de 
severidad que la cocaína y los opiáceos. En la práctica 
ese es rara vez el caso, y muchos países vacilan con 
respecto al grado de fiscalización que ejercen sobre 
el cannabis”.21 

Desde entonces, las “deserciones blandas” con 
respecto a la política de cannabis han dado lugar 
a contravenciones directas de la prohibición que 
imponen las convenciones sobre el cannabis para 
usos no médicos o científicos. En un momento en 
que cada vez más jurisdicciones parecen dispuestas a 
promulgar reformas para regular el uso del cannabis 
por parte de adultos, estas tensiones con los tratados 
se han convertido en “el gran tabú” en los foros de 
alto nivel, como la Sesión Especial de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (UNGASS) sobre 
drogas, donde obviamente están presentes, pero 
donde se evitan cuidadosamente. Distintos países y 
organismos internacionales tienen distintos motivos 
para intentar eludir el tener que abordar de frente la 
cuestión de qué hacer con estas tensiones. Pero las 
contravenciones de los tratados que podrían haber 
parecido meramente hipotéticas hace apenas unos 
años ya son una realidad hoy en día, y no desaparecerán 
como por arte de magia. Los gobiernos y el sistema 
de la ONU deberían estudiar seriamente diversas 
opciones para gestionar estos cambios normativos 
de forma que se ayude a modernizar el régimen de 
tratados de drogas en sí, y de este modo fortalecer los 
pilares de la ONU en materia de derechos humanos, 
desarrollo, paz y seguridad, y el Estado de derecho.
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OPCIONES PARA SEGUIR AVANZANDO
Así pues, en el escenario de las políticas de 
drogas ha surgido un complejo dilema. No hay 
duda de que las últimas novedades normativas 
con respecto a la regulación del cannabis han 
sobrepasado los límites jurídicos que marcan los 
tratados. Sin embargo, iniciar un procedimiento 
formal para examinar o modificar el marco de 
tratados actual no solo desencadenaría una 
avalancha inmediata de fricciones políticas con 
algunos de los países más poderosos del mundo, 
sino que podría incluso desembocar en resultados 
negativos inesperados. En efecto, aunque muchos 
Gobiernos siguen tratando de celebrar el supuesto 
consenso global en el ámbito de la política de 
drogas, los funcionarios son muy conscientes 
de las importantes y crecientes diferencias 
normativas entre los Estados miembros que son 
Parte de los tratados de drogas; si alguna vez 
existió un consenso realmente global, ahora está 
fragmentado, y no se atisba ningún otro consenso 
que ocupe su lugar.

En tales circunstancias, 
no es difícil entender 
por qué muchos países 
preferirían evitar o 
aplazar el confrontar 
las cuestiones que 
plantea la regulación del 
cannabis con respecto a 
los tratados. De hecho, 
estas preocupaciones 
explican en gran medida 
la atracción por la postura jurídicamente falaz —
pero políticamente potente— de que los tratados 
de drogas, en su versión actual, son lo bastantes 
flexibles como para dar cabida a la regulación del 
uso de cannabis entre adultos. Los distintos países 
tienen distintas razones para sentirse atraídos 
por el concepto de la flexibilidad de los tratados. 
Durante las negociaciones del documento final 
de la UNGASS que tuvieron lugar en marzo de 
2016 en Viena, diversas líneas de apoyo a la idea 
de la flexibilidad confluyeron en torno a un pasaje 
que declaraba que los nuevos retos “deberían 
afrontarse de conformidad con lo dispuesto en 
los tres tratados de fiscalización internacional de 
drogas, los cuales ofrecen a los Estados parte 

suficiente flexibilidad para formular y aplicar 
políticas nacionales en materia de drogas con 
arreglo a sus prioridades y necesidades…” (el 
resaltado es nuestro).22 Una misma expresión 
servía así a fines distintos e incluso contradictorios. 

El término “suficiente flexibilidad” tiene su origen 
en la posición común de la Unión Europea (UE) 
sobre la UNGASS, en el que iba acompañado 
por la determinación de la UE de “mantener 
un compromiso firme e inequívoco con las 
convenciones de la ONU”.23 Para la UE, por 
lo tanto, la flexibilidad es aplicable a políticas 
como la reducción de daños, la despenalización 
de la tenencia y el cultivo de cannabis para uso 
personal y las alternativas al encarcelamiento, 
pero ciertamente no a la regulación del cannabis, 
que la UE considera que no está comprendida en 
el ámbito de opciones normativas contempladas 
por los tratados.

No obstante, a los 
Gobiernos a los que 
políticamente les 
convendría sostener que 
la regulación del cannabis 
entra dentro de los límites 
de las convenciones —
en especial los Estados 
Unidos—, “suficiente 
flexibilidad” se podría 
interpretar de forma 
que abarcara dicha 
regulación. Durante las 

negociaciones, ese párrafo también obtuvo el 
apoyo de países que se encuentran en el otro 
extremo del espectro normativo, como Rusia y 
China. Al fin y al cabo, razonaron, la Convención 
Única también establece que “no estará vedado a 
las Partes ni podrá presumirse que les esté vedado, 
adoptar medidas de fiscalización más estrictas 
o rigurosas que las previstas en la Convención” 
(artículo 39); los tratados, por lo tanto, ofrecen a 
los países la “suficiente flexibilidad” para mantener 
medidas como el tratamiento forzoso o la pena 
de muerte. Los intentos por contener esa línea 
de argumentación solo consiguieron introducir 
en el párrafo una vaga referencia al hecho de que 

No hay duda de que 
las últimas novedades 
normativas con respecto a 
la regulación del cannabis 
han sobrepasado los límites 
jurídicos que marcan 
los tratados.
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las políticas nacionales deben ser conformes al 
“derecho internacional aplicable”.

Para países como Jamaica o los Países Bajos las 
implicaciones del término son muy distintas. En 
estos países, donde el principio de la regulación 
legal goza de un amplio apoyo político, el hecho de 
que la regulación sea contraria a las obligaciones 
contraídas en virtud de los tratados se considera un 
impedimento para su aplicación. En este sentido, 
aceptar la fórmula de “suficiente flexibilidad” 
equivale a adoptar una posición política contra 
la regulación del cannabis, ya que, atendiendo al 
derecho internacional, su lectura se basa en la 
interpretación (una interpretación precisa y que 
comparte la JIFE) de que las convenciones de 
drogas de la ONU desautorizan de forma expresa 
la regulación legal. 

En caso de que quedara alguna duda sobre la 
opinión de la JIFE, su presidente, Werner Sipp, 
abordó directamente el tema de la flexibilidad en 
el discurso que pronunció en marzo de 2016 en el 
período de sesiones de la CND, mientras se estaba 
negociando el documento final de la UNGASS. 
Algunos partidarios de promulgar nuevas leyes que 
permitan el uso no médico del cannabis, manifestó, 
“pretenden que la flexibilidad de las convenciones 
permite tales regulaciones. En efecto, el debate 
sobre la flexibilidad es la pieza central del debate 
general sobre el futuro de la política de drogas, ya 
que contempla las posibilidades y las limitaciones 
de los convenios. Sin lugar a dudas, los convenios 
prevén cierta flexibilidad, pero no en todos y 
cada uno de los sentidos”. Por ejemplo, explicó 
Sipp, “de los convenios no se desprende ninguna 
obligación de encarcelar a los usuarios de drogas 
que han cometido delitos menores” y “ofrecen 
flexibilidad para la determinación de las sanciones 
pertinentes”. Sin embargo, “los convenios no 

contemplan ninguna flexibilidad para autorizar 
y regular ningún tipo de uso no médico” (el 
resaltado es del original).24 Estas declaraciones 
ampliaban el prefacio de Sipp al informe de la JIFE 
para 2015, en el que escribió: “Los Estados partes 
en los tratados tienen cierta flexibilidad para 
interpretarlos y aplicarlos, dentro de los límites 
que ellos mismos establecieron y acordaron 
durante las negociaciones previas”.25

Los negociadores del documento final de la 
UNGASS —al consensuar unos términos que 
tienen unos significados tan distintos e incluso 
contradictorios para diferentes grupos de países— 
sí consiguieron lo que deseaba la mayoría de los 
países: una forma de evitar abrir un debate sobre 
la idoneidad de los propios tratados. La cuestión 
es, sin embargo, que el vertiginoso proceso de 
reformas nacionales ya ha desplazado las políticas 
de cannabis más allá de los límites de lo que pueden 
acomodar jurídicamente las convenciones. Con el 
fin de hacer avanzar el debate, este informe busca 
poner de relieve las diferentes opciones de las 
que disponen los países para asegurarse de que 
sus nuevas leyes y políticas internas en materia de 
cannabis estén en sintonía con sus obligaciones 
internacionales, modernizando así el sistema de 
control global de drogas conforme al derecho 
internacional y los objetivos generales del sistema 
de la ONU. 

Teniendo en cuenta las tensiones políticas que 
se han evidenciado durante el proceso de la 
UNGASS 2016, es importante destacar que la 
reforma de los tratados no exige necesariamente 
la negociación de un nuevo consenso global. Este 
informe, por lo tanto, distingue cuatro categorías 
de reformas, reconociendo que las diferentes 
opciones se solapan en ocasiones y que no se 
excluyen necesariamente entre sí:

CUATRO CATEGORÍAS DE REFORMAS

I.	 Reforma de los tratados aplicable a todos los Estados signatarios y que requiere aprobación por 
consenso;

II.	 Reforma de los tratados aplicable a todos los Estados signatarios y que requiere aprobación por 
mayoría;

III.	 Reforma de los tratados aplicable a un grupo de Estados; y

IV.	 Reforma de los tratados aplicable a Estados individuales.
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MODIFICACIÓN DE LOS 
TRATADOS

Cualquier Estado parte puede comunicar al 
Secretario General de la ONU una propuesta 
de enmienda, incluido el motivo que impulsa la 
iniciativa. A continuación, el Secretario General 
transmite la enmienda propuesta y las razones para 
ello a los Estados partes y al Consejo Económico y 
Social (Economic and Social Council, ECOSOC), que 
puede optar por:

•	 Convocar una Conferencia de las Partes (COP) 
del tratado para estudiar la enmienda;

•	 Preguntar a las Partes si aceptan la enmienda; 
o

•	 No adoptar ninguna medida y esperar a ver si 
algún Estado parte presenta objeciones. 

Si ninguna Parte rechaza la propuesta de 
enmienda en un plazo de 18 meses (24 meses en 
el caso de la Convención de 1988), esta se acepta 
automáticamente. En el caso de los tratados de 
1961 y 1971, la enmienda entra entonces en 
vigor para todas las Partes (es decir, la no objeción 
equivale a una aceptación), mientras que en el 
caso de la Convención de 1988, la enmienda 
solo entra en vigor para aquellas Partes que 
“haya[n] depositado ante el Secretario General un 
instrumento en el que exprese su consentimiento 
a quedar obligada por esa enmienda” (es decir, se 
exige una notificación explícita de la aceptación).26

Si los Estados partes presentan objeciones a la 
propuesta de enmienda, el ECOSOC puede decidir:

•	 Aprobar la enmienda de todos modos (en cuyo 
caso esta no sería aplicable a los Estados que 
hayan objetado);

•	 Rechazarla (si se plantean varias objeciones que 
argumentan con convicción que la enmienda 
comprometería el objeto y la finalidad del 
tratado); o

•	 Convocar una COP para estudiar la enmienda.

Por otro lado, el ECOSOC también puede 
presentar propuestas de enmienda a la Asamblea 
General para que las examine.27 Además, la propia 
Asamblea General puede tomar la iniciativa de 
convocar una COP, e incluso tiene la facultad de 
debatir y adoptar enmiendas a las convenciones 
de la ONU por una mayoría simple de votos.

En teoría, las tres convenciones de control de 
drogas de la ONU podrían modificarse utilizando 
estos procedimientos. Si bien muchos consideran 
que se trata de un escenario políticamente 
improbable en el futuro inmediato, es importante 
recordar que la Convención Única de 1961 se 
modificó con el Protocolo de 1972, después de 
que se convocara una COP y se acordaran cambios 
sustanciales en los tratados. En aquella ocasión, el 
Gobierno de los Estados Unidos arguyó que “ha 
llegado la hora de que la comunidad internacional 
construya sobre los cimientos de la Convención 
Única, pues el decenio transcurrido nos ha dado una 
mejor perspectiva de sus aciertos y debilidades”.28 
El margen de maniobra que prevé la Convención 
Única de 1961 con respecto a las alternativas 
al encarcelamiento —que ha sido el centro de 
atención de muchos debates recientes— solo 
existe debido a una enmienda al tratado adoptada 
mediante el Protocolo de 1972.29

Para contar con una perspectiva histórica, también 
es útil recordar que muchas de las decisiones en el 
proceso de negociación de los tratados de drogas 
fueron tomadas por una mayoría de votos. La falsa 
idea de que el sistema de control de drogas de la 
ONU siempre se ha basado en el pleno consenso 
es una construcción más reciente, concebida 
para reforzar una imagen de acuerdo universal, 
incluso cuando las tensiones se estaban volviendo 
cada vez más visibles. Además, en el caso de que 
se aprueben las enmiendas de los tratados, los 
Estados pueden optar por no convertirse en 
Parte del acuerdo modificado. Como deja claro 
la Convención de Viena sobre el derecho de los 

I. REFORMA DE LOS TRATADOS APLICABLE A TODOS 
LOS ESTADOS SIGNATARIOS Y QUE REQUIERE 
APROBACIÓN POR CONSENSO
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tratados de 1969: “El acuerdo en virtud del cual se 
enmiende el tratado no obligará a ningún Estado 
que sea ya parte en el tratado pero no llegue a 
serlo en ese acuerdo”.30 Por lo tanto, los Estados 
que no deseen contraer obligaciones con el 
tratado en su forma enmendada podrán mantener 
las obligaciones anteriores.31 

La mayoría de los tratados modernos, como la 
Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional de 2000 (UNTOC), la Convención 
contra la Corrupción de 2003 (UNCAC) y el 
Convenio Marco de la OMS para el Control 
del Tabaco de 2003 (CMCT) cuentan con un 
mecanismo integrado para convocar COP que les 
exige efectuar exámenes periódicos y les permite 
evolucionar y modernizarse de ser necesario. 
El sistema de control internacional de drogas, 
sin embargo, cuyos orígenes son anteriores 
a las propias Naciones Unidas, carecen de tal 
mecanismo de examen periódico, lo cual ayuda 
a explicar su carácter obsoleto y su resistencia a 
la reforma. El reto de modernizar el régimen de 
control de drogas a través de un mecanismo de 
COP se ve aún más complicado por el hecho de 
que el régimen está formado por tres tratados 
separados, y se deberían enmendar todos ellos. Un 
cauce más racional de evolución sistémica podría 
pasar por tratar de resolver las incoherencias 

entre los tratados de 1961 y 1971 fusionándolos, 
junto con los controles de los precursores en el 
marco de la Convención de 1988, en una nueva 
Convención Única que contemplara: 

•	 Un mecanismo estructurado de examen 
periódico;

•	 Un procedimiento de clasificación mejorado, 
que logre un mejor equilibrio entre el garantizar 
la disponibilidad de sustancias fiscalizadas para 
usos legítimos y evitar su uso indebido;

•	 Un enfoque más tolerante y jurídicamente 
sólido frente a los usos sociales tradicionales, 
espirituales y no problemáticos; y

•	 La incorporación de los otros elementos de la 
Convención de drogas de 1988 en los tratados 
posteriores que abordan la delincuencia 
organizada y la corrupción, y con los que el 
tratado drogas de 1988 está estrechamente 
vinculado.

Los debates sobre más reformas sustantivas de esta 
naturaleza aún no se han producido formalmente, 
pero sí se han apuntado en un informe publicado 
en 2013 por la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y titulado Escenarios para el 
problema de drogas en las Américas.32

La planta de cannabis como producto médico lícito y como prueba policial.
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II.	 REFORMA DE LOS TRATADOS APLICABLE A 
TODOS LOS ESTADOS SIGNATARIOS Y QUE REQUIERE 
APROBACIÓN POR MAYORÍA

RECLASIFICACIÓN

Como ya se ha señalado, el cannabis entró por 
primera vez en el sistema de control internacional 
de drogas en la época de la Sociedad de las Naciones 
sobre bases dudosas, y su actual inclusión en las 
Listas I y IV de la Convención Única nunca ha sido 
debidamente examinada por el Comité de Expertos 
de la OMS.33 Solo este es motivo suficiente para 
cuestionar por motivos de procedimiento la 
legitimidad de la actual clasificación del cannabis. 

La Convención Única de 1961 permite que la OMS o 
cualquier Estado parte inicie, en cualquier momen-
to, el proceso de modifica-
ción que podría reclasificar 
una determinada droga o 
retirarla de las convencio-
nes. La OMS es el único 
organismo con el mandato 
de formular recomenda-
ciones de clasificación, que 
posteriormente deben ser 
aprobadas por la Comisión 
de Estupefacientes (Com-
mission on Narcotic Drugs, 
CND). Modificar las listas no requiere un consenso; 
estas son las únicas decisiones que la CND adop-
ta mediante votación. Nuevas sustancias se clasi-
fican sistemáticamente de esta forma, por lo que 
el sistema de tratados se ve modificado de manera 

constante. En el caso del cannabis, clasificado en 
virtud de la Convención Única, se podría tomar una 
decisión de reclasificación por una simple mayoría 
de sus “miembros presentes y votantes”.34 El delta-
9-THC (el principal ingrediente activo del cannabis, 
o dronabinol, como se conoce el extracto farma-
céutico) está clasificado como una ‘sustancia psico-
trópica’ en el Convenio de 1971, en el que una deci-
sión de reclasificación requiere una mayoría de dos 
tercios; de hecho, el Comité de Expertos en Farma-
codependencia de la OMS ya ha recomendado en 
varias ocasiones que el dronabinol se reclasifique.35 

En el caso del cannabis, sin embargo, este proceso 
se ve aún más complicado 
por el hecho de que (junto 
con la coca y el opio) 
también es mencionado 
de forma explícita en 
artículos concretos de las 
convenciones de 1961 
y 1988. Por lo tanto, 
puede que reclasificar el 
cannabis o retirarlo de 
las listas no baste para 
permitir unos mercados 

totalmente regulados en la línea de los cambios 
que se están poniendo en marcha en varias 
jurisdicciones actualmente. Lo más probable 
es que también se necesitara algún tipo de 
enmienda, modificación o reserva a esos tratados.

En el caso del cannabis, 
clasificado en virtud de la 
Convención Única, se podría 
tomar una decisión de 
reclasificación por una simple 
mayoría de sus “miembros 
presentes y votantes”.

 
Hojas de coca secándose en Bolivia. Fotografía: cortesía de Sara Shahriari.
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MODIFICACIÓN DE LOS 
TRATADOS INTER SE

La Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados de 1969 también prevé la posibilidad de 
modificar los tratados solo entre ciertas Partes, 
ofreciendo en este contexto una opción jurídica 
interesante y poco estudiada, que se situaría 
a medio camino entre la denuncia selectiva y 
una reserva colectiva (véase abajo). Según el 
artículo 41 de dicha Convención: “Dos o más 
partes en un tratado multilateral podrán celebrar 
un acuerdo que tenga por objeto modificar el 
tratado únicamente en sus relaciones mutuas”, 
siempre que ello “no afecte al disfrute de los 
derechos que a las demás 
partes correspondan 
en virtud del tratado 
ni al cumplimiento 
de sus obligaciones” 
y “no se refiera a 
ninguna disposición 
cuya modificación sea 
incompatible con la 
consecución efectiva del 
objeto y del fin del tratado 
en su conjunto”.36 

En principio, se podrían cumplir ambas condiciones. 
Sería necesario que el acuerdo incluyera un 
compromiso claro con las obligaciones del tratado 
original con respecto a los países que no fueran 
Parte del acuerdo de modificación inter se, en 
especial en lo que respecta a la prevención del 
comercio o la fuga de jurisdicciones reguladas a 
otras prohibidas. Todas las disposiciones de los 
tratados —incluidas las relativas al cannabis— 
seguirían en vigor para los Estados partes del 
tratado que no se sumaran al acuerdo inter 
se. Con el tiempo, el acuerdo inter se podría ir 
evolucionando hasta convertirse en un marco de 
tratados alternativo al que se podrían adherir cada 
vez más países, evitando así el arduo (por no decir 
imposible) proceso de una aprobación unánime de 
enmiendas al régimen actual.37

En teoría, la modificación inter se podría ser 
usada por un grupo de países afines que desearan 
solventar los problemas de incumplimiento de 
los tratados derivados de medidas internas para 
regular legalmente el mercado de cannabis, 
como ya ha hecho Uruguay, y como parece que 
hará próximamente Canadá. Estos países podrían 
firmar un acuerdo que solo tuviera efecto entre 
ellos, y que modificara o anulara las disposiciones 
sobre control de cannabis de las convenciones de 
la ONU. Esta también podría ser una opción que 
valdría la pena explorar para proporcionar una base 
jurídica que justifique el comercio internacional 
entre aquellas jurisdicciones nacionales que 
permitan o toleren la existencia de un mercado 
lícito de una sustancia en virtud de disposiciones 

internas, pero cuyo 
comercio internacional 
no esté autorizado por 
las obligaciones de los 
actuales tratados de la 
ONU.

Los redactores de la 
Convención de Viena 
de 1969 consideraban 
que la opción de las 

modificaciones inter se era 
un principio básico del derecho internacional y la 
cuestión se debatió largamente en la Comisión de 
Derecho Internacional en 1964: “No es menester 
subrayar la importancia del asunto, que supone 
la conciliación de la necesidad de garantizar la 
estabilidad de los tratados con las exigencias del 
cambio pacífico”.38 Ya desde un buen principio, el 
carácter evolutivo de los tratados se consideraba 
como algo fundamental para el sistema de las 
Naciones Unidas; un sistema en el que todos los 
Estados miembros “se comprometen a respetar 
los acuerdos y tratados en que hayan llegado a 
ser partes contratantes, sin perjuicio del derecho 
de revisión”, según el delegado egipcio en aquella 
época. Por ese motivo, subrayaba, “[d]e igual 
importancia es garantizar que no puedan crearse 
arbitrariamente obstáculos que impidan ese 
proceso. Ha habido en el pasado muchos ejemplos 

III.	 REFORMA DE LOS TRATADOS APLICABLE A UN 
GRUPO DE ESTADOS

“Dos o más partes en un 
tratado multilateral podrán 
celebrar un acuerdo que 
tenga por objeto modificar 
el tratado únicamente en 
sus relaciones 
mutuas”.	  
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A.	 RETIRADA DE LOS 			
	 TRATADOS

A la luz del carácter obsoleto de los tratados de 
control de drogas y los obstáculos de procedimiento y 
políticos al parecer insuperables para modernizarlos, 
a menudo se plantea la pregunta de por qué los 
países no podrían limitarse a retirarse del régimen de 
tratados de control de drogas de la ONU. Cualquiera 
de los Estados miembros signatarios goza de la opción 
de retirarse de los tratados a través del proceso 
de denuncia; la salida de los tratados “resolvería” 
técnicamente los problemas de contravención o 
incumplimiento desde un punto de vista jurídico. 

Sin embargo, un motivo clave por el que los Estados 
con voluntad de reforma tal vez deseen seguir 
siendo Parte de los tratados de control de drogas de 
la ONU es que éstos también regulan el comercio 
mundial de drogas con fines médicos lícitos, como 
las sustancias incluidas en la lista de medicamentos 
esenciales de la OMS. El acceso inadecuado a 
medicamentos controlados ya es un problema grave 
en la mayoría de los países en desarrollo, y retirarse 
del sistema global de estimaciones y necesidades 
administrado por la JIFE y que funciona en el 
marco de las convenciones de control de drogas 
de la ONU podría empeorar aún más la situación.

Para los países que reciben ayuda al desarrollo o 

que gozan de acuerdos comerciales preferenciales, 
la denuncia también podría desencadenar 
sanciones económicas. Ser Estado parte de 
las tres convenciones de control de drogas es 
una condición de varios acuerdos comerciales 
preferenciales o para entrar en la Unión Europea. El 
Gobierno estadounidense —aunque ahora es más 
probable que se muestre condescendiente con las 
reformas del cannabis en otros lugares debido a los 
cambios que se están produciendo dentro de sus 
propias fronteras— aún mantiene el mecanismo 
disciplinario de la certificación, y la retirada de los 
tratados de control de drogas conduciría con casi 
total seguridad a la pérdida de la certificación y daría 
lugar a sanciones. Por lo tanto, la denuncia puede 
tener consecuencias políticas y económicas graves, 
en especial para los países menos poderosos y 
pobres. Incluso en el caso de países que son menos 
vulnerables económicamente, el simple hecho de 
retirarse de los tratados de drogas podría entrañar 
importantes costes en términos de reputación.

B.	 DENUNCIA SELECTIVA

La Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados de 1969 contempla que un “error” 
histórico (artículo 48) o un “cambio fundamental en 
las circunstancias” (rebus sic stantibus, literalmente 
“estando así las cosas”, artículo 62) son motivos 
válidos para que un Estado miembro revoque su 

IV.	 REFORMA DE LOS TRATADOS APLICABLE A 
ESTADOS INDIVIDUALES

de obstinada negativa de los Estados a estudiar la 
modificación de un tratado, que obligaba a otros a 
denunciar el instrumento”.39 

Una de las principales autoridades en el campo 
del derecho internacional de los tratados, Jan 
Klabbers, señala que la opción inter se sería “quizá 
la solución más elegante”, pero también apunta 
que, aunque la modificación inter se se basa en un 
viejo principio del derecho internacional, “es difícil 
encontrar ejemplos prácticos”.40 En efecto, parece 
que este es un terreno jurídico inexplorado, pero 
podría argüirse que las crecientes tensiones entre 
las tendencias normativas con respecto al cannabis 

y el inmovilismo del sistema de tratados de drogas 
es un claro ejemplo de las circunstancias para las 
que se concibió esta opción excepcional y por las 
que se consideró de una importancia fundamental. 
Efectivamente, aunque su uso ha sido poco 
habitual, la opción inter se se ha entendido desde 
el principio del sistema de la ONU como un medio 
para reforzar los regímenes de los tratados, no 
para socavarlos. Cuando los regímenes se revelan 
excepcionalmente resistentes a la reforma, y 
por lo tanto susceptibles de hacerse frágiles y 
anticuados, una posibilidad como la modificación 
inter se en realidad podría fortalecer el régimen, 
al demostrar que puede modernizarse.
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adhesión a un tratado.41 Sin embargo, el uso de 
la doctrina del rebus sic stantibus y la opción de la 
“denuncia selectiva” son rarezas en el ámbito del 
derecho internacional. El informe para la Comisión 
Global del Cannabis de la Fundación Beckley, por 
lo tanto, concluía en 2008 que “seguir esta vía 
podría resultar menos defendible desde el punto 
de vista jurídico que la denuncia y la readhesión 
con reservas” (véase abajo), que culminaría con el 
mismo resultado final.42 Y para un grupo de países, 
la opción del acuerdo inter se parece constituir una 
solución más elegante, con un efecto parecido.

C.	 DENUNCIA SEGUIDA POR 	
	 LA READHESIÓN CON UNA 	
	 RESERVA

En el momento de firmar un tratado, adherirse 
a él o ratificarlo, los Estados tienen la opción de 
presentar reservas en relación con disposiciones 
específicas, como, de hecho, hicieron muchos 
países en el caso de los tres tratados de control 
de drogas.43 Las reservas u otras “declaraciones 
interpretativas” formales unilaterales tienen 
el propósito de excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones de un tratado 
para el Estado que la formula.

Con el procedimiento de la denuncia de un tratado 
seguida por la readhesión con una reserva, un país 
puede retirarse por completo de un tratado, con 
la intención de volver a sumarse a él con reservas 
concretas. En el caso de la Convención de 1961, 
si a ello se opone un tercio o más Estados partes, 
se bloquearía la readhesión del país en cuestión.44 
La denuncia seguida por la readhesión con una 
reserva se considera un procedimiento legítimo, 
aunque en la práctica se ha limitado a casos 
excepcionales.45, 46 

En el caso de los tratados de drogas, existe un 
precedente reciente: en 2011, Bolivia notificó al 
Secretario General que había decidido retirarse de 
la Convención Única, a partir de enero de 2012, 
con la intención de volver a adherirse a ella con una 
reserva sobre la coca. La JIFE condenó la iniciativa 
y 15 países —entre los cuales todos los miembros 
del G8— presentaron objeciones formales. Pero 
el número de objeciones quedó muy por debajo 
de las 62 (un tercio de todos los Estados partes 

de la Convención) que se necesitaban para impedir 
que Bolivia re-accediera al tratado. A principios de 
2013, se aceptó formalmente la re-adhesión de 
Bolivia, con unas reservas que defienden el derecho 
de permitir en su territorio la práctica tradicional 
de masticar hoja de coca, el uso de la hoja de coca 
en su estado natural, y el cultivo, el comercio y la 
posesión de la hoja de coca en la medida necesaria 
para estos fines lícitos. (Bolivia había intentado en 
un primer momento enmendar los tratados, pero 
un pequeño número de objeciones se lo impidió.) 
El procedimiento resolvió así las tensiones jurídicas 
—al menos para Bolivia— entre la obligación de 
la Convención Única de 1961 de abolir la cultura 
indígena en torno a la coca y las obligaciones legales 
contraídas por el país en virtud de la Declaración 
sobre los derechos de los pueblos indígenas de 
2007 y su Constitución nacional para protegerla.

Por lo tanto, podría intentarse introducir una reserva 
por la que un Estado se autoeximiría de aplicar las 
obligaciones de la Convención para el cannabis 
siguiendo el mismo procedimiento previsto por el 
tratado, pero hay algunas diferencias que deben 
tenerse en cuenta. La principal cuestión jurídica se 
refiere al artículo 19 de la Convención de Viena, 
que exige que una reserva no sea “incompatible 
con el objeto y el fin del tratado”. Esos objetivos 
generales de la Convención Única se expresan en 
el primer párrafo del Preámbulo, que alude a la 
preocupación por la salud física y el bienestar de la 
humanidad”, y en la obligación general del tratado 
de limitar las drogas fiscalizadas “exclusivamente… 
a los fines médicos y científicos”. Formular una 
reserva para eximir una determinada sustancia 
de la obligación general del tratado de limitar las 
drogas exclusivamente a fines médicos y científicos 
es algo que se menciona de forma explícita en 
los Comentarios a la Convención Única de 1961 
como una posibilidad que estaría contemplada por 
el procedimiento, tanto para la hoja de coca como 
para el cannabis.47 Si bien la falta de una nota de 
cautela en los Comentarios parece implicar que la 
exención mediante una reserva de una sustancia 
concreta de las obligaciones generales no 
plantearía de por sí un conflicto con el objeto y fin 
del tratado en su conjunto, este sería sin duda un 
importante debate jurídico que se debería plantear 
en el contexto de la formulación de reservas. Estas 
mismas cuestiones surgirían con un acuerdo inter 
se (véase arriba), que en este caso sería parecido a 
una forma de “reserva colectiva”.
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ELUDIR O NEGAR LOS PROBLEMAS DE INCUMPLIMIENTO

Los dos Estados que hasta la fecha han iniciado 
el desarrollo y la puesta en práctica de mercados 
regulados de cannabis no médicos son los 
Estados Unidos y Uruguay. Sus situaciones son 
muy distintas y han dado lugar a comentarios 
muy diversos sobre las consecuencias de sus 
medidas, aunque ambos arguyen que los cambios 
normativos dentro de sus fronteras no suponen 
una contravención de las convenciones de control 
de drogas de la ONU. 

Uruguay ha defendi-
do que su política está 
plenamente en conso-
nancia con los objetivos 
originales que subrayan 
los tratados de control 
de drogas, pero que no 
han conseguido lograr, 
es decir, la protección de 
la salud y el bienestar de 
la humanidad. Las auto-
ridades uruguayas han 
señalado expresamen-
te que la creación de un mercado regulado para 
el uso de cannabis entre adultos está impulsada 
por imperativos de salud y de seguridad y que, por 
lo tanto, es una cuestión de derechos humanos. 
Como tal, las autoridades apuntan a las obligacio-
nes más generales de la ONU en materia de de-
rechos humanos que se deben respetar, apelando 
en particular a que los principios de derechos hu-
manos prevalecen sobre las obligaciones de con-
trol de drogas. En tanto que el primer país con el 

valor suficiente para dar el paso de regular el can-
nabis para todos los usos, es muy significativo que 
Uruguay haya explicado su reforma haciendo re-
ferencia a las obligaciones generales de derechos 
humanos que impone el derecho internacional.48 
Por otro lado, aunque reacio a reconocer que su 
modelo de regulación del cannabis representa un 
incumplimiento de los tratados de drogas, Uru-
guay sí ha señalado que crea unas tensiones ju-
rídicas dentro del sistema de tratados, que nece-
sitaría revisarse y modernizarse. En el período de 

sesiones de la Comisión 
de Estupefacientes de 
2013, por ejemplo, Diego 
Cánepa, jefe de la dele-
gación uruguaya, declaró: 
“Hoy más que nunca ne-
cesitamos del liderazgo y 
el coraje que nos permita 
discutir en la comunidad 
internacional si es nece-
sario la revisión y la ac-
tualización de los instru-
mentos internacionales 

que nos hemos dado en los últimos 50 años”.49 

Las autoridades estadounidenses, por su parte, 
han argüido que, como el cultivo, el comercio y 
la tenencia de cannabis que se está produciendo 
en varios estados del país siguen siendo delitos 
penales en virtud de la legislación federal, el 
Gobierno federal, en tanto que Estado parte 
de las convenciones, no las contraviene. Esto 
a pesar de que el Gobierno federal decidiera 

APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN DEL CANNABIS EN 
SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TRATADOS
Todas las opciones de reforma de los tratados 
descritas arriba —con sus diversas consideraciones 
políticas y procedimentales— entrañan que 
al menos un Estado decida alterar de forma 
proactiva su relación con los tratados actuales en 
lo que se refiere al cannabis. Los Estados podrían 
decantarse por eludir los problemas con los 
tratados que surjan en el contexto de las reformas 
de cannabis o bien apuntar que los cambios que se 
están produciendo en sus países son permisibles 

en el marco de los tratados vigentes, negando 
por lo tanto que se deba emprender o estudiar 
alguna opción de reforma de los tratados. Otra 
posibilidad —reconociendo el hecho de que se 
daría un incumplimiento transitorio de los tratados 
y se trabajaría hacia una eventual armonización 
de la legislación nacional con las obligaciones 
del tratado— abriría las puertas a explorar 
deliberadamente un conjunto de opciones de 
reforma de los tratados.

Las autoridades uruguayas 
han señalado expresamente 
que la creación de un mercado 
regulado para el uso de cannabis 
entre adultos está impulsada 
por imperativos de salud y de 
seguridad y que, por lo 
tanto, es una cuestión de 
derechos humanos. 
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admitir estos cambios en el plano estatal, 
siempre que se desarrollen dentro de ciertos 
parámetros.50 Según un reciente discurso de los 
Estados Unidos, promovido por el embajador 
William Brownfield (subsecretario de Estado 
para Asuntos Internacionales de Narcóticos y 
Aplicación de la Ley), el marco de tratados vigente 
cuenta con flexibilidad suficiente como para 
permitir mercados de cannabis regulados.51 Este 
argumento se ve menoscabado por cualquier 
interpretación razonable de los tratados y de 
su objeto y fin, mismos que son abiertamente 
prohibicionistas, y parece reflejar una posición de 
conveniencia política más que un razonamiento 
jurídico convincente.52 Podría aducirse que el 
principal objetivo del argumento de la flexibilidad 
del embajador Brownfield es “impedir que las 
claras contravenciones de los tratados que 
representan las iniciativas de legalización del 
cannabis a nivel de los estados desencadenen un 
debate internacional abierto sobre la reforma 
de los tratados”.53 No obstante, ese debate es 
ya inevitable, entre otras razones porque la JIFE 
ha realizado declaraciones inequívocas de que 

ambos modelos de regulación del cannabis, tanto 
el uruguayo como el estadounidense, no están 
en conformidad con los tratados, y el propio 
Brownfield ha reconocido la autoridad de la JIFE 
para determinar si los Estados partes cumplen o 
no con las obligaciones contraídas.54 

Otro argumento que se ha planteado (aunque 
no lo ha hecho ningún Estado parte) es que 
la regulación legal tiene cabida dentro de los 
límites de los tratados si se interpreta que la 
expresión “con fines científicos” que consta en 
las convenciones abarca la experimentación con 
opciones normativas alternativas, siempre y 
cuando estas se estén investigando. Sin embargo, 
esto supone malinterpretar el significado de “fines 
científicos” en los tratados, confundiendo los 
usos a los que se pueden someter a las sustancias 
con la base científica o empírica para formular 
políticas. También saca la frase de su contexto, 
tanto dentro del artículo en cuestión como en el 
conjunto del tratado, algo que es contrario a las 
reglas básicas de la Convención de Viena relativas 
a la interpretación de disposiciones.55 

SEGUIR ACTUANDO AL AMPARO DEL “NO CUMPLIMIENTO POR 
CUESTIÓN DE PRINCIPIOS”

En lugar de intentar argumentar por qué la 
regulación legal del cannabis no constituiría un 
problema de cumplimiento de las convenciones 
de 1961 y 1988, los Estados que deseen seguir 
adelante con esta opción normativa podrían 
decantarse por reconocer abiertamente que esto 
daría lugar, efectivamente, a una contravención de 
los tratados. Básicamente, esta opción exige que 
el Estado exponga sus razones para la reforma de 
las políticas nacionales, cómo estas influirán en el 
cumplimiento de los tratados y, en concreto, por 
qué esta medida es necesaria para hacer efectivos 
otros compromisos jurídicos y normativos 
internacionales. Por otra parte, esta situación de 
incumplimiento debería entenderse y presentarse 
como temporal, con el objetivo de garantizar que 
el reajuste de las nuevas leyes y prácticas internas 
del país con sus obligaciones en virtud de los 
tratados sean un elemento integral de la iniciativa 
de reforma. En paralelo, el Estado debería solicitar 
que se mantengan debates multilaterales para 
resolver la situación, por ejemplo, apoyando que 

se cree un grupo consultivo de expertos sobre la 
reforma de las convenciones,56 y promoviendo que 
posteriormente se convoque una Conferencia de las 
Partes (COP). A la espera de estos acontecimientos, 
el Estado seguiría actuando en conformidad con 
el resto de sus compromisos en virtud de los 
tratados, presentando sus informes habituales la 
JIFE y haciendo llegar a la CND informes sobre los 
resultados de sus políticas.

Obviamente, el incumplimiento abierto de 
obligaciones jurídicas internacionales no es algo 
deseable, pero todas las opciones de reforma que 
figuran en este informe se ven impulsadas por la 
necesidad. El problema aquí no es que los países 
estén optando por enfoques regulatorios sino 
que las disposiciones desfasadas e inviables de los 
tratados dan lugar a la necesidad de un período 
temporal y transitorio de “no cumplimiento por 
cuestión de principios”. En este contexto, el 
reconocimiento de que un Estado ya no puede 
cumplir plenamente con las obligaciones de las 
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convenciones en materia de cannabis no tiene 
por qué verse como una falta de respeto al 
Estado de derecho. Al contrario: confirma que los 
compromisos adoptados en virtud de los tratados 
son importantes. De hecho, el incumplimiento 
de los tratados cuando las leyes y las prácticas 
nacionales cambian es una característica bastante 
común de la evolución y la modernización 
de los regímenes.57 Restar importancia a las 
preocupaciones que genera el incumplimiento de 
los tratados recurriendo a justificaciones jurídicas 
dudosas es más bien una expresión de falta de 
respeto por el derecho internacional. Muchos 
gobiernos que están reformando sus leyes de 
cannabis lo están haciendo por motivos de salud, 
desarrollo, derechos humanos, seguridad u otros, y 
por que se preocupan por los compromisos jurídicos 
internacionales adoptados en estos ámbitos, cuyo 
cumplimiento se ha visto afectado negativamente 
por la aplicación de las convenciones de drogas. 
Como ha señalado la Comisión Global de Políticas 
de Drogas: 

Las deserciones unilaterales de los tratados 
de drogas no son deseables desde la 

perspectiva de las relaciones internacionales 
y de un sistema basado en el consenso. 
Sin embargo, la integridad de ese mismo 
sistema no será válida a largo plazo si se 
insiste en la adhesión dogmática a un marco 
de normas desactualizado y disfuncional. 
Una evolución de los sistemas legales que 
dé cuenta de las circunstancias cambiantes 
es fundamental para su supervivencia y 
utilidad, y los experimentos regulatorios 
llevados a cabo por diversos Estados están 
sirviendo como catalizadores de este 
proceso. De hecho, el respeto por el Estado 
de Derecho requiere desafiar las leyes que 
generan daños o que son ineficaces.58 

Además, lo que ahora podemos ver es que no se dará 
el caso de que los Estados enfrenten una condena 
significativa de la comunidad internacional por unas 
reformas de cannabis que son una práctica cada 
vez más habitual en todo el mundo. Optar por la 
reforma y admitir el incumplimiento de los tratados 
puede ayudar a sentar las bases para unas opciones 
de reforma que se puedan aplicar colectivamente 
entre Estados afines, como la opción inter se.

 
Cannabis secándose en Marruecos. Fotografía: cortesía de Pien Metaal.
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TRANSICIÓN HACIA UN RÉGIMEN JURÍDICO 
INTERNACIONAL QUE AMPARE LA REGULACIÓN DE 
LOS MERCADOS DE DROGAS
Cada vez más Estados están reconociendo los 
poderosos argumentos para cuestionar el modelo 
prohibicionista para el control del cannabis que 
imponen los tratados. Como hemos esbozado en 
estas páginas, la inclusión original del cannabis 
en el marco internacional vigente es fruto de 
procedimientos cuestionables y de evidencias 
dudosas. Nunca se ha realizado un examen formal 
que se ajuste a los criterios y conocimientos 
científicos aceptados actualmente. Por todos estos 
motivos, diversas formas de deserción blanda, 
incumplimiento de los tratados, despenalización 
y regulación de facto se han mantenido en los 
países donde el uso tradicional está extendido, y 
han florecido en todo el mundo, en prácticamente 
todos los países y territorios donde el cannabis 
se ha popularizado en el 
último medio siglo.

Décadas de dudas, 
deserciones blandas, 
hipocresías jurídicas y 
experimentos normativos 
han culminado ahora en un 
punto en el que la regulación 
de jure de todo el mercado 
de cannabis está ganando 
aceptación política, incluso 
aunque contravenga ciertos elementos obsoletos 
de las convenciones de la ONU. Es probable que 
las tensiones se incrementen aún más entre los 
países que están siguiendo enfoques regulatorios 
y aquellos que defienden fuertemente el orden 
establecido, y el sistema de control de drogas de 
la ONU y sus organismos especializados.

En el complejo conflicto entre las restricciones 
procedimentales y políticas que pesan sobre la 
reforma de los tratados y el giro hacia un régimen 
global de control de drogas modernizado, es 
probable que el sistema atraviese un período de 
interpretaciones jurídicamente cuestionables y 
justificaciones dudosas para la adopción de un 
creciente número de reformas nacionales y sub-
nacionales. Y es poco probable que la situación 
cambie hasta que se alcance un punto de no 

retorno y un grupo de países afines esté dispuesto 
a aceptar el desafío de reconciliar las numerosas y 
crecientes incoherencias y disputas jurídicas.

Parece que la inevitabilidad de que se sigan 
profundizando las reformas en materia de 
cannabis será el tema que abrirá el debate sobre 
el sistema de tratados de control de drogas de 
la ONU, y es probable que, antes o después, se 
planteen cuestiones en torno a posibles modelos 
de regulación para otras drogas. De hecho, ese 
debate ya ha comenzado con respecto a la hoja 
de coca y otras plantas psicoactivas, y ha surgido 
regularmente en el contexto de las respuestas 
a las nuevas sustancias psicoactivas. Si bien los 
argumentos que impulsan la actual dinámica 

hacia la regulación del 
cannabis no pueden 
aplicarse de la misma 
forma a otras sustancias 
fiscalizadas, las reformas 
en curso con respecto 
al cannabis no pondrán 
punto y final a la historia, 
sino que probablemente 
actuarán como 
catalizador para revisar 
la eficacia de la sistema 

de control internacional de drogas también con 
respecto a otras sustancias. Esta situación se 
debe tener en cuenta en los debates en torno al 
cannabis. 

En efecto, la cuestión que se vislumbra en la agenda 
normativa internacional ya no es si es necesario 
evaluar y modernizar el sistema de control de 
drogas de la ONU, sino más bien cuándo y cómo. 
La cuestión está en si se podrá encontrar un 
mecanismo lo bastante pronto como para abordar 
las crecientes tensiones y transformar de manera 
ordenada el sistema vigente en otro más adaptable 
a las preocupaciones y prioridades locales, y más 
compatible con las bases científicas esenciales y 
las normas de la ONU de hoy en día. Entre los 
elementos clave que debería incluir una estrategia 
eficaz para seguir avanzando cabría mencionar:  

La inclusión original del 
cannabis en el marco 
internacional vigente es 
fruto de procedimientos 
cuestionables y de 
evidencias dudosas.
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PROMOVER UN DIÁLOGO DE 
ALTO NIVEL PARA RESOLVER 
LAS TENSIONES ENTRE 
PRÁCTICAS INCIPIENTES 
DE LOS ESTADOS Y 
OBLIGACIONES OBSOLETAS 
Y CONTRAPRODUCENTES DE 
LOS TRATADOS

Los Estados que deseen estudiar, desarrollar o 
aplicar activamente modelos de regulación del 
cannabis se enfrentarán a distintos retos jurídicos 
y políticos, tanto internamente como en el plano 
internacional. Sean cuales sean las reformas 
emprendidas, los Estados deberían asegurarse 
de que el tema se explore, no se ignore, en foros 
multilaterales clave. El liderazgo de los Estados 
partidarios de la reforma a la hora de promover 
este debate será fundamental. Hay varias formas de 
enriquecer y fomentar este debate:

•	 Apoyar las propuestas que abogan por un 
grupo consultivo de expertos que estudie las 
cuestiones que plantean los retos emergentes 
—como la regulación del cannabis, entre 
otros— y la modernización del marco 
internacional de control de drogas, además de 
formular recomendaciones para informar el 
debate de la ONU con miras a 2019, cuando se 
prevé que se adopten una nueva Declaración 
política y Plan de acción. Algunos Estados partes 
ya están promoviendo activamente propuestas 
de este tipo.59 

•	 Avanzar con mecanismos formales para 
reformar el sistema de tratados, como la 
enmienda, la modificación, las opciones de 
reserva o un cambio más sustantivo. Estas 
acciones, aunque inicialmente no tengan éxito, 
garantizarán que la cuestión de la modernización 
de los tratados se estudie de forma significativa 
en los foros correspondientes y, a la vez, 
pondrá de manifiesto el deseo de los Estados 
favorables a la reforma de resolver las tensiones 
y los posibles problemas de incumplimiento de 
los tratados utilizando mecanismos jurídicos 
establecidos.

•	 Convocar diálogos informales sobre 

políticas de drogas o conferencias 
intergubernamentales para que los países afines 
discutan preocupaciones y dilemas compartidos 
al margen del marco institucional de la ONU y 
de estructuras regionales como la OEA y la UE, 
y tal vez puedan preparar resoluciones para que 
se estudien en la CND y en otros organismos de 
la ONU o regionales.

IMPULSAR REFORMAS 
INTERNAS EN PARALELO A 
PROCESOS MULTILATERALES 
DE DIÁLOGO Y REFORMA

La modernización del marco de los tratados para dar 
cabida a las necesidades de los Estados partidarios 
de la reforma parece inevitable ahora que el 
número de Estados disidentes no deja de aumentar. 
A menos que el sistema de tratados pueda empezar 
a demostrar que es capaz de modernizarse, corre 
el riesgo de perder su relevancia, lo cual afectaría 
no solo a aquellos elementos que son claramente 
obsoletos y susceptibles de reforma, sino también 
a otros elementos sobre los que todavía existe un 
relativo consenso. Sin embargo, lograr unas reformas 
multilaterales formales entrañará seguramente 
un proceso prolongado y difícil. Hasta que estas 
se concreten, es probable que las reformas en el 
corto plazo impliquen a varios Estados que se estén 
dirigiendo hacia una situación de incumplimiento 
técnico y transitorio de los tratados. Los desafíos 
que esto plantea se pueden minimizar:

•	 Evitando eludir o negar la situación de 
incumplimiento ofreciendo justificaciones 
jurídicas inverosímiles.

•	 Reconociendo el “no cumplimiento por cuestión 
de principios” temporal y proporcionando los 
argumentos para ello, fundamentados en la 
salud y el bienestar de la ciudadanía, y en otros 
compromisos más amplios asumidos en virtud 
de la Carta de la ONU.

•	 Promoviendo activamente el debate y las 
iniciativas de reforma multilaterales (como se 
ha comentado arriba) en paralelo a las reformas 
internas.

•	 Estableciendo un modelo de regulación del 
cannabis60 que establezca claramente la salud y 
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Una mujer seca hoja de coca en Apolo, Bolivia. Fotografía: cortesía de Godofredo Reinicke. 

el bienestar público como objetivo fundamental, 
funcione bajo los auspicios de un organismo 
nacional y minimice las consecuencias negativas 
para los Estados vecinos. 

•	 Garantizando un marco para una supervisión 
y evaluación integrales, que entrañe la 
presentación regular de informes a los órganos 
legislativos nacionales, las agencias pertinentes 
de la ONU y otras partes interesadas.61

 

PROMOVER LA ACCIÓN 
COLECTIVA

Cualquier intento de promover el diálogo de alto 
nivel, explorar posibles reformas internas o lograr 
reformas del marco multilateral se verá facilitado por 
la acción colectiva de los Estados afines que trabajan 
por una causa común. Aprovechando la diversidad 
de los distintos países, una alianza de Estados con 

voluntad de reforma puede sentar las bases de un 
enfoque más eficaz para la política de cannabis que, 
con el tiempo, pueda demostrar su eficacia y atraer a 
más partidarios. Trabajando de forma coordinada, más 
que aislada, el grupo inicial de Estados con espíritu de 
reforma pueden aprender unos de otros, y también 
proporcionar liderazgo a la hora de abrir el espacio 
político para que otros países puedan superar los 
enfoques prohibicionistas que han demostrado ser 
tan perjudiciales para la salud humana, el desarrollo, la 
seguridad y el mismo Estado de derecho.62
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